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Plan de acción nacional para la 
visibilización y fortalecimiento 

del papel de la mujer en el 
sector pesquero. Diagnóstico 

de situación y detección de 
necesidades. 

HOJA DE RUTA
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INTRO-
DUCCIÓN
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Las mujeres han desempeñado, tradicionalmente 
y de manera invisible, un papel fundamental en el 
sector pesquero. A pesar de que también se han 
incorporado al trabajo en el sector, actualmente, la 
pesca, sigue siendo un sector masculinizado en el 
que nos encontramos que, según los datos faci-
litados por el Instituto Social de la Marina (ISM),  
solo el 6% de las personas afiliadas al Régimen 
Especial del Mar (REM) en pesca son mujeres.

CONTEXTO

La legislación sobre la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres1 a nivel nacional abarca diversas áreas, 
como el ámbito laboral, la educación, la lucha contra la discri-
minación y la promoción de la igualdad de género. Según la Ley 
Orgánica 3/2007, la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres  es un principio informador del ordena-
miento jurídico y, como tal, se integra y se aplica en todas las 
normas. Además, la legislación busca prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres, así como promover la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diferentes ámbitos, 
como el acceso al empleo, la participación en la vida política y 
la toma de decisiones a todos los niveles. En el ámbito laboral, 
todas las empresas y entidades están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
y deben adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral, incluyendo la elaboración y aplicación 
de un plan de igualdad en el caso de empresas con cincuenta 
o más trabajadores. A nivel internacional, las Naciones Unidas 
también promueven la igualdad de derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres, destacando la importancia de 
lograr la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y a 
posiciones de liderazgo y acabar con las múltiples formas de 
violencia de género. 

(1) https://www.boe.es/eli/es/
lo/2007/03/22/3/con

6%
Porcentaje de mujeres afiliadas al 
Régimen Especial del Mar (REM) 
respecto al número de hombres
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En España se han desarrollado planes y estrategias a nivel 
nacional y autonómico en materia de igualdad de género en el 
sector; Andalucía, Comunidad Valenciana y Cataluña tienen los 
suyos propios y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación ha publicado el II Plan para la igualdad de género en el 
sector pesquero y acuícola 2021-20272. 

Desde la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores, 
como Corporación de Derecho Público sin ánimo de lucro, reco-
nocida por el artículo 47 de la Ley 3/2001 de Pesca Marítima del 
Estado3 y que representa al 94% de las mujeres que trabajan a 
bordo de una embarcación y al 61% de las mujeres afiliadas en 
‘pesca’ en el Régimen Especial del Mar (datos facilitados por 
el ISM), se ha ido avanzando en los últimos años en materia de 
igualdad de género para lograr una igualdad real entre hombres 
y mujeres, impulsar la presencia de mujeres en los puestos de 
gobernanza, facilitar el acceso de la mujer al sector pesquero y 
visibilizar su papel en el mismo. 

La Federación Nacional de Cofradías de Pescadores elaboró en 
2021 el Plan Estratégico de la Pesca y Marisqueo en materia 
de economía y crecimiento azul; tomando en consideración 
los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) con la finalidad 
de generar un modelo de desarrollo pesquero y marisquero 
sostenible conjugando medio ambiente, economía y sociedad; 
y para diseñar y desarrollar un proceso de participación del 
sector pesquero en la gestión de la extracción de los productos 
del mar y en la toma de decisiones, para propiciar una trans-
formación social basada en la capacitación y sensibilización 
de la población en general, y del sector pesquero y marisquero 
en particular; y su valorización desde el desarrollo de nuevas 
competencias para enfrentar los desafíos de futuro y la trans-
formación de las mentalidades y actitudes. 

Actualmente, la Federación Nacional de Cofradías de Pesca-
dores está desarrollando un Plan Estratégico para el fortaleci-
miento del sector pesquero artesanal y de bajura, que pretende 
poner en valor y reconocer la actividad pesquera y marisquera a 
través de diferentes formas, en el territorio nacional, e integrar 
la cuestión de género en ellas. La cuestión de género e igualdad 
de oportunidades es un objetivo a trabajar de forma prioritaria 
en el sector, de tal forma que permita un mejor acceso a la acti-
vidad, una mejor conciliación y retribución, así como favorecer 
el relevo generacional y la valoración y representatividad de la 
mujer en el sector.

En la XI Asamblea de la Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores de 21 de octubre de 2022 se crea el Grupo Ad Hoc 
de Mujeres como una sección de la misma, sin personalidad 
jurídica, y cuyo principal objeto será el de promover la visibi-
lidad de las mujeres, e impulsar su liderazgo y empoderamiento 
en los Órganos de Gobierno de las Cofradías de Pescadores y 
sus Federaciones4.

(2) https://www.mapa.gob.es/
es/pesca/temas/red-mujeres/
plan-de-igualdad-2021-2027-optimiza-
do-web_tcm30-608257.pdf 
(3) https://www.boe.es/eli/
es/l/2001/03/26/3/con 
(4) https://www.fncp.eu/la-mujer-
en-la-pesca

PORCENTAJE DE 
AFILIACIÓN A LA 

FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COFRADÍAS DE 

PESCADORES:

94%
De las mujeres que trabajan a 

bordo de una embarcación.

61%
De las mujeres afiliadas en 

“pesca” en el REM.
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Según los Estatutos de la Federación Nacional de Cofradías 
de Pescados “la Vicepresidencia 1ª se establece Ad Hoc para 
dar representación a las mujeres que forman parte de la Junta 
General y dar cauce a todas las problemáticas específicas de 
las mujeres pescadoras, y serán éstas quienes ocupen dicha 
Vicepresidencia 1ª de la Mujer”.

En la última reunión del Grupo Ad Hoc realizada en el ISM 
en Madrid se presentó el Reglamento Interno ratificado por 
la Secretaría General de Pesca y se ha definido una línea de 
trabajo a corto-medio plazo; en la que se incluyen acciones para 
el diagnóstico, la determinación de los retos y necesidades, 
estableciendo una hoja de ruta en materia de igualdad de opor-
tunidades en el sector.

La necesidad de realizar un diagnóstico y un plan de acción 
para la visibilización y fortalecimiento del papel de las mujeres 
en el sector pesquero está respaldado por la importancia de 
promover la igualdad de género y el empoderamiento femenino 
en todos los ámbitos; garantizando que las mujeres accedan 
en igualdad de oportunidades a todas las áreas, incluyendo la 
esfera laboral en un sector tradicionalmente masculinizado. 

En el sector pesquero español las mujeres enfrentan retos y 
barreras para su participación plena e igualitaria en la toma 
de decisiones, en el acceso a los recursos y en la capacitación 
necesaria para su desarrollo laboral. Un diagnóstico cuidadoso 
de la situación actual desde la Federación Nacional, que analice 
las necesidades y desigualdades existentes, es esencial para 
poder abordar estas barreras y promover la igualdad de oportu-
nidades en el sector. 

En la última reunión 
del Grupo Ad Hoc se 
ha definido una línea 

de trabajo a corto-
medio plazo; en la que 

se incluyen acciones 
para el diagnóstico, la 
determinación de los 
retos y necesidades, 

estableciendo una 
hoja de ruta en 

materia de igualdad de 
oportunidades en el 

sector.
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¿QUÉ ES 
EL PLAN 
A.N.C.L.A.?
El Plan de Acción Nacional en Cofradías para la 
visibiLización y fortAlecimiento del papel de la 
mujer en el sector pesquero, Plan A.N.C.L.A, es 
un plan impulsado por la Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores, que cuenta con el apoyo 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social, con el 
objeto de fomentar la participación y la visibiliza-
ción de las mujeres en los órganos directivos de las 
Cofradías de Pescadores y sus Federaciones. 

Por ello, el Plan A.N.C.L.A está dirigido de manera directa a la 
promoción y mejora de la igualdad de oportunidades, la parti-
cipación, la visibilización y valorización del papel de la mujer en 
el ámbito de actuación de las Cofradías de Pescadores y sus 
federaciones.

Los resultados del Plan A.N.C.L.A servirán de hoja de ruta que 
implementará el Grupo Ad Hoc de Mujeres de la Federación 
Nacional de Cofradías de Pescadores y, además, podrá servir 
de herramienta para  todas aquellas entidades, incluyendo 
empresas, asociaciones y Administraciones Públicas que 
puedan promover y apoyar las actividades y resultados conte-
nidos en el plan.

Revisión documental
Informe de buenas 
prácticas sobre la 
participación de las 
mujeres a nivel nacional 
e internacional.

01

Hoja de ruta
Plan de acción nacional 
para la visibilización 
y fortalecimiento del 
papel de la mujer en el 
sector pesquero.

04

Establecimiento de 
alianzas
Compromiso de 
participación de la 
menos 25 Cofradías en 
el plan de acción nación 
A.N.C.LA.

03

Detección de 
necesidades
Realización de al 
menos 75 encuestas y 
10 entrevistas con el 
objetivo de identificar 
necesidades y retos 
específicos del plan de 
acción.

02
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ANCLA
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El objetivo principal del Plan A.N.C.L.A es realizar 
un diagnóstico, recomendaciones de buenas prác-
ticas y actuaciones prioritarias para aumentar la 
visibilización y valorización del papel de la mujer 
en las Cofradías de Pescadores y sus federaciones 
a nivel nacional, identificando los retos, necesi-
dades y desigualdades que enfrentan las mujeres 
del sector pesquero y determinar estrategias para 
abordar y superar estos obstáculos y desafíos. 

OBJETIVOS

Como objetivos específicos se establecen los siguientes:

Evaluar la participación actual de las mujeres en las Cofradías de pesca-
dores a nivel nacional, incluyendo su representación en cargos de liderazgo y 
toma de decisiones.

Identificar los retos que enfrentan las mujeres en la participación y el 
liderazgo en las Cofradías de pescadores, tales como la falta de acceso a 
recursos y capacitación, falta de relevo generacional, la conciliación y la 
corresponsabilidad, etc. 

Desarrollar estrategias y actividades específicas para abordar los retos 
identificados y aumentar la participación y el liderazgo de las mujeres en las 
Cofradías de pescadores a nivel nacional. Los resultados del diagnóstico y el 
plan de acción nacional serán incorporados en el nuevo Plan Estratégico que 
está desarrollando la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores para 
su implementación a corto/medio plazo. 

Promover la igualdad de género, la visibilidad, la divulgación y la sensibi-
lización en materia de género en el sector pesquero, ayudando a crear un 
entorno más inclusivo y equitativo para todas las personas que participan 
en él, y generando la creación de redes de trabajo para nuevas iniciativas y 
acciones. 

Integrar la perspectiva de género en todos los ámbitos, involucrando activa-
mente a las mujeres en los procesos de toma de decisiones de las entidades 
asociativas del sector pesquero.  

4

2

1

5

3
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METODOLOGÍA
Para alcanzar los objetivos del proyecto, se llevó a 
cabo una metodología participativa basada en la 
combinación de distintas fuentes de recopilación 
de datos, tanto primarias (entrevistas en profun-
didad con mujeres del sector, cuestionarios y focus 
group), como secundarias (consulta de fuentes 
documentales).

Consulta 
de fuentes 

documentales

La consulta de fuentes documentales fue clave para el desarrollo del 
Plan. Se centró principalmente en la consulta de:

 » Normativa en igualdad de oportunidades entre mujeres y  hombres. 

 » Informes, estudios y guías sobre la participación e igualdad en 
sectores masculinizados.

 » Informes y estudios sobre igualdad.

 » Informes, estudios y estadísticas sobre la presencia femenina en el 
sector pesquero.

 » Normativa vinculada con el funcionamiento de Cofradías de pesca-
dores y Federaciones.

 » Otra documentación relevante para el desarrollo del proyecto.

Esta primera parte ha servido para: evaluar la representación actual 
de mujeres en el sector e identificar barreras y desafíos específicos 
que enfrentan las mujeres en el ámbito laboral.

Entrevistas en 
profundidad

La principal herramienta para la recogida de datos de carácter 
primario fue la entrevista en profundidad a mujeres que forman 
parte de Cofradías y Federaciones y que, en su mayoría ocupan, o han 
ocupado, cargos de responsabilidad y liderazgo. 

Se realizaron entrevistas en profundidad de carácter semiestructu-
rado a 10 mujeres del sector,  y para ello se disponía de un guion con 
preguntas abiertas que fue utilizado por la persona que realizaba la 
entrevista para dirigir la conversación y asegurarse de que se abor-
daran aspectos clave, permitiendo flexibilidad en las respuestas. 
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El objetivo de este proceso consultivo fue la recogida de información, 
tanto sobre los aspectos analizados en la consulta de fuentes docu-
mentales, como sobre experiencias, recomendaciones y otras aporta-
ciones que permitieron profundizar en el tema: visibilizar y fortalecer 
el papel de la mujer en Cofradías de Pescadores y sus federaciones a 
nivel nacional.

La información obtenida se utilizó como punto de partida para 
elaborar los cuestionarios y enriquecer el diseño del plan.

Las entrevistas se realizaron vía online, y versaron sobre la percepción 
del estado actual del papel de la mujer en Cofradías y Federaciones 
y los principales desafíos a los que se enfrentan; para fortalecer su 
participación y liderazgo, así como medidas para abordar dichos 
desafíos.

Otra herramienta para la recogida de datos de carácter primario 
fueron los cuestionarios. Fue necesaria la elaboración de dos tipos de 
cuestionarios online: uno dirigido a mujeres tanto socias como traba-
jadoras de Cofradías y Federaciones; y otro dirigido a las Cofradías a 
nivel nacional, con el objetivo de recopilar información cuantitativa 
y cualitativa de manera eficiente y objetiva que a su vez posibilitara 
el análisis estadístico para identificar patrones y tendencias en los 
datos recopilados. En total se recopilaron 117 cuestionarios.

Cuestionarios

Tipo de cuestionario Contenido
Nº de 
cuestionarios 
realizados

Cuestionario dirigido 
a Cofradías a nivel 
nacional

Datos de trabajadores/as y socios/as 
desgregados por sexo, así como presencia 
en cargos y puestos de trabajo en el 
marco de la Cofradía. 

46

Cuestionario dirigido 
a mujeres socias 
y trabajadoras de 
Cofradías a nivel 
nacional

Recogida de información puramente 
cuantitativa, y cualitativa respecto a 
la presencia y factores que limitan la 
participación y liderazgo de las mujeres 
en las Cofradías. Medidas y actuaciones 
se podrían poner en marcha para 
favorecerla.

71

TOTAL 117

El cuestionario se constituye como una herramienta valiosa en la 
investigación porque proporciona de forma estructurada y estandari-
zada la recopilación de datos, lo que facilita la objetividad, compara-
ción y análisis de la información y, además, pueden ser almacenados y 
analizados en el futuro, permitiendo estudios longitudinales.
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Focus group Otra de las principales técnicas de recogida de información fue el 
focus group; a través de un panel compuesto por 10 mujeres del 
sector a las que se les presentó la información y conclusiones obte-
nidas en las entrevistas, con el objetivo de contrastar estos resul-
tados y obtener el consenso del grupo participante.

En el focus group participaron 
de nuevo mujeres que 
forman parte de Cofradías y 
Federaciones, constituyendo 
el grupo un panel de 10 
participantes en total.

A.N.C.L.A. 19

Consulta de fuentes 
documentales

Para obtener información 
relevante y respaldar la 

investigación con datos y 
evidencia.

Entrevistas en 
profundidad
Para obtener información 
detallada sobre las 
experiencias y opiniones de 
las entrevistadas.

Focus group
Para contrastar los 
resultados de la investigación 
y obtener el consenso del 
grupo participante sobre 
medidas y acciones.

Cuestionarios
Para recopilar información 

cuantitativa y cualitativa 
de manera eficiente y 

objetiva, a gran número de 
mujeres.

Resumen metodología Plan A.N.C.L.A
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Está dirigido de manera directa al sector pesquero español, en 
el marco de la promoción y mejora de la igualdad de oportuni-
dades y la participación de las mujeres en todos los ámbitos, 
especialmente a las Cofradías de Pescadores y sus federa-
ciones, y servirá de hoja de ruta que implementará el Grupo 
Ad Hoc de Mujeres de la Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores, sin perjuicio de que los resultados sean de interés 
para todo tipo de actores y entidades relacionadas con el 
mismo, incluyendo a todo tipo de entidades y Administraciones 
Públicas que promuevan actividades y resultados contenidos 
en el plan, para aumentar la visibilización y valorización del 
papel de la mujer en el sector.

Atendiendo al objetivo del Plan A.N.C.L.A, 
aumentar la visibilización y valorización del papel 
de la mujer en las Cofradías de Pescadores y sus 
federaciones, tanto la fase de elaboración del Plan 
como su resultado, y su posterior implementación, 
repercutirá a nivel geográfico en todo el territorio 
y comunidades pesqueras a nivel nacional.

ALCANCE

Geográfico
El Plan ha tenido una dimensión de carácter nacional, 
incluyendo a todas las Cofradías de Pescadores y sus 

federaciones que pertenecen a la FNCP.

Poblacional
Las  mujeres socias y trabajadoras de Cofradías de 

Pescadores y sus federaciones han sido el grupo de estudio 
objeto  del Plan.

Sectorial
El sector pesquero representado a través de las Cofradías de 

Pescadores y sus federaciones.

Temporal
El Plan A.N.C.L.A. como marco de trabajo para los próximo  

4 años 2024-2028

ALCANCE DEL 
PLAN A.N.C.L.A
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RESULTADOS  
DEL DIAGNÓSTICO
La mujer ha estado 
siempre vinculada al sector 
pesquero, contribuyendo 
indiscutiblemente a su 
desarrollo. 

Según las últimas estadísticas del Instituto Social de la Marina 
(ISM) de 2020, el 16% de las personas afiliadas al Régimen 
Especial de la Seguridad Social del Mar (REM) son mujeres, 
siendo su presencia mayoritaria en segmentos de actividad 
como el marisqueo, reparación y confección de redes y mino-
ritaria en la pesca marítima a bordo de barcos pesqueros. Si 
además tenemos en cuenta a las mujeres no incluidas en el 
REM, estas representan aproximadamente el 35%  del total de 
personas trabajadoras del sector. 

La presencia de mujeres en cuanto a número de socias en las 
Cofradías de pescadores a nivel nacional es desigual y ello se 
debe a varios factores. El primero es que la mujer está más 
presente en unos segmentos de actividad y no en otros; y el 
segundo es que los segmentos mayoritariamente feminizados 
tampoco se encuentran presentes por igual en todas las Comu-
nidades Autónomas; por ejemplo, Galicia es la protagonista 
indiscutible del marisqueo a pie, y es en esta comunidad donde 
la presencia femenina, en cuanto a número de socias de las 
Cofradías, es muy superior al de otras comunidades. 

En cuanto a la presencia femenina en puestos de liderazgo en 
el ámbito de las Cofradías y Federaciones esta es minoritaria. 
Un ejemplo se observa en el número de mujeres que presiden 
la Junta General y los Cabildos en las Cofradías. Uno de los 
factores principales es porque su representación es inferior, en 
número de personas socias, en la mayoría de las Cofradías. Sin 
embargo, es un patrón que se repite incluso en aquellas Cofra-
días donde su presencia es mayoritaria.

Por lo tanto, dado que la realidad de los territorios es diferente, las 
medidas para favorecer su visibilización y liderazgo requieren de una 
adaptación al contexto de cada territorio, sin perjuicio de que se puedan 
establecer líneas generales que deban implementarse a nivel nacional.

34%
Porcentaje de mujeres que 

trabajan en el sector pesquero 
respecto al de hombres, estén 

o no afiliadas al REM 
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En cuanto a la presencia femenina como personal de la propia 
Cofradía y sus Federaciones, hay un pauta que sí se repite en 
todo el territorio y es que las mujeres ocupan mayoritaria-
mente puestos de carácter administrativo, pero su presencia 
en puestos de responsabilidad como secretaría y/o gerencia es 
minoritaria, al igual que en puestos como el de jefatura de lonja.

Por tanto, se puede concluir que, en términos generales, 
aquellas profesiones que ocupan las mujeres como personal 
trabajador en Cofradías de Pescadores y sus federaciones, son 
puestos menos valorados en términos económicos y con un 
menor grado de responsabilidad.

La segregación vertical y horizontal se refiere a la distribución 
desigual de hombres y mujeres en diferentes niveles jerárquicos 
y en distintas áreas laborales respectivamente. La segregación 
vertical se relaciona con las barreras que dificultan a las mujeres 
acceder a puestos de mayor jerarquía en las organizaciones, 
mientras que la segregación horizontal se refiere a la concen-
tración de mujeres y hombres en diferentes áreas laborales, a 
menudo asociadas con estereotipos de género tradicionales.

En el caso del sector pesquero, las mujeres están infrarre-
presentadas en puestos de liderazgo y en ciertas áreas de 
responsabilidad dentro de las Cofradías incluso siendo su 
presencia mayoritaria, lo que refleja una clara segregación 
vertical. Por ejemplo como mencionábamos anteriormente, en 
Galicia, existen Cofradías donde la mujer es mayoritaria en el 
segmento de actividad del marisqueo a pie y suponen también 
el porcentaje mayoritario de personas asociadas de la Cofradía 
y sin embargo su representación en los órganos directivos 
de las mismas no es proporcional. Asimismo, también existe 
una distribución desigual de hombres y mujeres en diferentes 
segmentos de actividades dentro de las Cofradías, lo que sería 
ejemplo de segregación horizontal.

Las mujeres ocupan 
mayoritariamente 

puestos de carácter 
administrativo, pero su 

presencia en puestos de 
responsabilidad como 

secretaría y/o gerencia es 
minoritaria
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Así mismo, muchas de las mujeres entrevistadas también 
indican que, en muchas ocasiones, es la mujer la que se impone 
sus propias barreras, motivadas por la falta de autoestima y 
confianza, al considerar que no va a saber hacer bien el trabajo 
y/o que al ser pocas se va a cuestionar más su labor. Algunas 
entrevistadas también apuntan al desconocimiento que 
conlleva el desempeño de ese cargo y el desinterés respecto a 
las tareas a desempeñar en dichos puestos. 

Un gran número de ellas también apunta que las mujeres en 
puestos de liderazgo podrían aportar otra mirada, ya que 
cuentan con destacadas capacidades organizativas, de gestión, 
diálogo, escucha, empatía, asertividad, pragmatismo, practi-
cidad, sentido de la conservación, preservación y protección de 
recursos, etc. 

En cuanto a qué medidas consideran que podrían adoptarse 
para fomentar una mayor participación y reconocimiento de 
las mujeres en este ámbito, la mayoría considera que sería 
muy importante realizar acciones para incentivar la participa-
ción activa de las mujeres en puestos de liderazgo, visibilizar 
su contribución e impulsar su reconocimiento,  implementar 
actuaciones que permitan una mejor conciliación y correspon-
sabilidad entre la vida laboral y familiar, fomentar su desa-
rrollo profesional, personal y atracción de talento, apoyarse en 
instrumentos que favorezcan las políticas de igualdad, favo-
recer el diálogo entre mujeres de distintos territorios, realizar 
programas de formación en igualdad, fomentar la represen-
tación equitativa en los medios de comunicación, promover 
mensajes y lenguaje que desafíen los estereotipos de género, 
incluir criterios de género para el desarrollo de proyectos y 
planes dentro de las Cofradías y Federaciones, y crear instru-

En el marco de las entrevistas realizadas a mujeres del sector, 
como parte de la metodología, se consultó por cuestiones 
vinculadas con esa distribución desigual, y cuáles creían que 
eran los factores que dificultaban el acceso de las mujeres a 
puestos de liderazgo. En su mayoría, los factores señalados 
eran coincidentes: 

 } la propia cultura organizativa

 } los roles de género asociados al sector

 } la falta de apoyo

 } la falta de interés

 } la compatibilización con otros trabajos y/o responsabilidades

 } el desconocimiento del trabajo, la falta de rotación en los cargos y cierto 
inmovilismo tendente a mantener sin cambios la situación actual.

Gran parte de las 
entrevistadas apuntan 

que las mujeres en 
puestos de liderazgo 
podrían aportar otra 

mirada



PLAN A.N.C.L.A. -24

MEDIDAS PROPUESTAS POR LAS ENTREVISTADAS PARA 
FOMENTAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN Y RECONOCIMIENTO 
DE LAS MUJERES DEL SECTOR:

Realizar acciones para 
incentivar la participación 
activa de las mujeres en 
puestos de liderazgo.

01.

Visibilizar su contribución 
e impulsar su 
reconocimiento.

02.

Implementar actuaciones 
que permitan una 
mejor conciliación y 
corresponsabilidad entre 
la vida laboral y familiar.

03.

Fomentar su desarrollo 
profesional, personal y 
atracción de talento.

04.

Apoyarse en instrumentos 
que favorezcan las 
políticas de igualdad.

05.

Favorecer el diálogo entre 
mujeres de distintos 
territorios.

06.

Realizar programas de 
formación en igualdad.

07.

Promover mensajes y 
lenguaje que desafíen los 
estereotipos de género.

09.

Incluir criterios de 
género para el desarrollo 
de proyectos y planes 
dentro de las Cofradías y 
Federaciones.

010.

Fomentar la 
representación equitativa 
en los medios de 
comunicación

08.

Crear instrumentos que 
apoyen a las personas que 
lideran ante situaciones 
de acoso y discriminación.

011.

mentos que apoyen a las personas que lideran ante situaciones 
de acoso y discriminación.

En su mayoría reconocen que se han observado ciertos cambios 
en la actitud del sector hacia la participación de las mujeres en 
las Cofradías y Federaciones en los últimos años, sin embargo 
también los consideran insuficientes o muy limitados.

En cuanto a quién consideran que deberían de impulsar 
estas medidas, consideran que la Administración, a través de 
distintos instrumentos a su alcance, tal y como se han reali-
zado con otras cuestiones que antes no estaban en la Agenda. 
Sin embargo, también consideran que tienen que realizarse 
esfuerzos para su implementación por todas las partes involu-
cradas, incluyendo al propio sector pesquero.

Una vez realizadas las entrevistas, en el marco de trabajo de la 
metodología empleada, se diseñó y elaboró un cuestionario con 
el objetivo de tener un mayor alcance y comprobar hasta qué 
punto puede generalizarse la información y las hipótesis esta-
blecidas previamente en las entrevistas. Los cuestionarios han 
proporcionado a la investigación datos estructurados y estan-
darizados con los que comparar y analizar la información obte-
nida, incluso contribuyendo a identificar patrones o cambios 
a lo largo del tiempo. Los cuestionarios han sido distribuidos a 
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Galicia
Andalucía
Islas Canarias
Islas Baleares
Comunidad Valenciana
Cataluña
Murcia

través de medios electrónicos a mujeres socias y trabajadoras 
de Cofradías y Federaciones de ámbito nacional. 

Del total de las 71 participantes, la mayoría de las partici-
pantes se corresponde con mujeres de “más de 50 años” 
(41%), mientras que tan sólo el 3% corresponde a mujeres  de 
entre“20 y 30 años”. Si extrapolamos el perfil de las mujeres 
participantes se aprecia una clara correspondencia con uno 
de los grandes retos a los que enfrenta el sector: el envejeci-
miento del sector y la falta de relevo generacional.

En cuanto a la distribución geográfica, la mayoría de partici-
pantes se concentra en la comunidad autónoma de Galicia 
representando un 61% del total de las mujeres participantes; 
seguida de Andalucía con un 17% y Comunidad Valenciana con 
un 3%.

Teniendo en cuenta donde se concentra de modo mayoritario 
geográficamente el perfil de la muestra el resultado es cohe-
rente, ya que Galicia aglutina el mayor número de mujeres 
en el sector bien como socias o trabajadoras en Cofradías y 
Federaciones.

En cuanto a la distribución en función del tipo de vinculación 
con Cofradías y Federaciones, la mayoría de las mujeres que 
contestaron al cuestionario, un 66%, son socias y el 34% 
trabajadoras. En cuanto al tipo de segmento de actividad al 
que pertenecen, mayoritariamente las mujeres que partici-
paron, un 64% son mariscadoras y percebeiras, un 23% son 
armadoras,  un 11% son tripulantes y el 2% ocupan cargos de 
administración.

más de 50
40 a 50
30 a 40
20 a 30

Edad Comunidad Autónoma

Mariscadora
Armadora
Tripulación
Percebeira
Administración

Actividad

Galicia aglutina el 
mayor número de 

mujeres en el sector, 
bien como socias 

o trabajadoras 
en Cofradías y 
Federaciones
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Falta de apoyo
Conciliación
Perjuicios hacia la profesión
Dureza del trabajo

Dificultades de acceso al trabajo
Ausencia de referentes
Brecha salarial
Otros

Tradición/relación familiar
Iniciativa propia
Otras relaciones
Otros (conciliación)

De 5 a 10 años
De 10 a 20 años
Más de 20 años

Años en el sector Llegada al sector

Sí
No
NS/NC

Existen barreras para el acceso de 
las mujeres al sector de la pesca?

50

40

30

20

10

0

Nivel de contribución de los factores barrera detectados

A pesar de que el 73% de las mujeres participantes tienen más 
de 40 años, el 52% no lleva más de 10 años trabajando en el 
sector.

En cuanto a cómo han llegado al sector, el cuestionario muestra 
que la causa relacional es la principal; en un 47% se corresponde 
con la relación/tradición familiar, y en un 17% a otro tipo de 
relación interpersonal no familiar.

En lo referente a los puestos y cargos de responsabilidad, un 
53 % de las participantes desempeñó un cargo o puesto de 
estas características; un 28% se presentó para ocupar un cargo 
o puesto de este tipo y un 61% no muestra interés por ocupar 
este tipo de puestos.

A la pregunta de si consi-
deran que existen barreras 
para el acceso de la mujer 
al sector de la pesca, un 
58% considera que sí, y 
el 52% considera además 
que no están suficiente-
mente representadas. 
Así mismo indican que sí 
existen barreras, y apuntan 
como principales factores 
limitantes la necesidad 
de conciliación, la falta de 
apoyo, la dureza del trabajo 
y los prejuicios hacia la 
profesión.
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En cuanto a la valoración sobre el grado de participación de 
la mujer en órganos de decisión y gobierno los resultados van 
en paralelo, tanto cuando se pregunta por el sector pesquero 
en general, como por la situación concreta de Cofradías y 
Federaciones. La valoración mayoritaria en el caso del sector 
pesquero en cuanto al grado de participación de la mujer es de 
“suficiente” (30%) mientras que en Cofradías y Federaciones la 
considera suficiente el 25%.

Muy deficiente
Deficiente
Suficiente
Satisfactoria
Muy satisfactoria

Muy deficiente
Deficiente
Suficiente
Satisfactoria
Muy satisfactoria

Grado de participación de la mujer 
en órganos de decisión y gobierno 
en el sector pesquero

Grado de participación de la mujer 
en órganos de decisión y gobierno en 
Cofradías y Federaciones

Los resultados también son muy similares cuando se pregunta 
si se observa un cambio significativo en la participación de las 
mujeres en los últimos años, a lo que un 58% responde que 
sí en el caso del sector pesquero y un 56% para Cofradías y 
Federaciones.

En cuanto a las barreras que identifican como más limitantes 
para la participación, liderazgo y visibilización de las mujeres 
en Cofradías y Federaciones son: los estereotipos de género; la 
conciliación, la discriminación/sesgo por razón de sexo; la falta 
de corresponsabilidad (doble jornada); y la cultura organizativa 
del sector.

Para la mayoría (46%) no se realizan esfuerzos desde las Cofra-
días y Federaciones que promuevan la participación y liderazgo 
de las mujeres, y consideran que las medidas que más favore-
cerían su consecución son: aumentar la participación activa de 
mujeres  en puestos de liderazgo; promover la sensibilización 
sobre la igualdad y la importancia de visibilizar las contribu-
ciones de las mujeres en el sector; e impulsar el reconocimiento 
y logros de las mujeres.

Los estereotipos de 
género, la conciliación, 

la discriminación, 
el sesgo por razón 

de sexo, la falta de 
corresponsabilidad y 

la cultura organizativa 
del sector son 

identificadas como 
las barreras más 

limitantes para 
obtener mayor 
participación, 

liderazgo y 
visibilización por parte 

de las mujeres
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Cultura organizativa del sector
Estereotipos de género
Conciliación
Sesgo por razón de género
Falta de apoyo
Falta de corresponsabilidad

Falta de autoestima
Desconocimiento del trabajo
Ausencia de referentes
Falta de formación
Falta de interés
Limitado desarrollo profesional

Nivel de contribución de los factores limitantes a la participación, liderazgo 
y visibilización de mujeres en cofradías y federaciones

40
,8

0
 %

43
,7

0
 %

42
,3

0
 %

40
,8

0
 %

35
,2

0
 %

40
,8

0
 %

23
,9

0
 %

23
,9

0
 %

18
,3

0
 %

16
,9

0
 %

15
,5

0
 %

11
,3

0
 %

Para la mayoría de las participantes las medidas diseñadas 
en el plan deberían estar impulsadas o lideradas por la Admi-
nistración (38%) y el sector (29%), considerando un 17% que 
tendrían que ser una acción conjunta de ambas.

Por último, la mayoría de Cofradías/Federaciones   (78%) no 
cuentan con un plan o estrategia que promueva la participa-
ción, liderazgo y visibilización de las mujeres.

Aumentar la participación activa de las mujeres
Impulsar el reconocimiento y logros de las mujeres
Promover la sensibilización en igualdad
Impulsar políticas que mejoren la conciliación
Desarrollar instrumentos que favorezcan políticas 
de igualdad

Establecer representación igualitaria y proporcional entre sexos
Fomentar el desarrollo profesional y la atracción de talento
Fomentar la representación equitativa en los medios
Crear mecanismos e instrumentos que detecten las desigualdades
Favorecer la creación de recursos para evitar discriminación
Otras

Nivel de contribución de los factores limitantes a la participación, el liderazgo y 
visibilización de las mujeres en las cofradías y federaciones a nivel nacional

56
,3

 %

50
,7

 %

52
,1 

%

42
,3

 %

38
,0

 %

39
,4

 %

46
,5

 %

38
,0

 %

32
,4

 %

31
,0

 %

5,
6 

%
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MEDIDAS PARA 
AUMENTAR LA 
VISIBILIZACIÓN 
Y VALORIZACIÓN 
DEL PAPEL DE 
LA MUJER EN 
LAS Cofradías de 
Pescadores y sus 
federaciones
En el marco del proyecto, y tomando como referencia 
las conclusiones, aportaciones y observaciones 
recogidas a través de la metodología descrita 
(entrevistas y cuestionarios), apoyadas por la 
información recogida a través de la consulta de 
fuentes documentales,  las medidas.
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Medida 1

Favorecer 
el trabajo 

colaborativo de las 
mujeres del sector 
a través del Grupo 

Ad Hoc

Esta primera medida tiene por objetivo promover la colaboración 
entre mujeres del sector mediante la consolidación y ampliación 
de funciones del Grupo Ad Hoc, para favorecer que las mujeres del 
sector trabajen de manera conjunta, compartiendo experiencias, 
conocimientos y apoyándose mutuamente. Entre las acciones 
contempladas se recoge el establecimiento de un censo actuali-
zado y promover la captación de nuevas socias para las Cofradías; 
crear grupos de demarcación del Grupo Ad hoc, formados por 
portavoces de cada una de las Comunidades Autónomas que los 
integran que nombrarán a una portavoz para representar a toda la 
demarcación en el Grupo Ad hoc nacional; establecer un protocolo 
de comunicación y actuación entre regiones y el Grupo Ad Hoc, 
definiendo agendas de trabajo basadas en propuestas realizadas 
por los Grupos de Demarcación; y dinamizar el trabajo del Grupo 
Ad Hoc y de los Grupos de Demarcación mediante el estableci-
miento de un cronograma de actuaciones y encuentros anual.

La medida se establece con prioridad media/alta en un marco 
temporal a corto/medio plazo, empleando recursos personales 
de las participantes del Grupo Ad Hoc, y como indicadores de 
desempeño se establece la elaboración de materiales promocio-
nales, el incremento del número de participantes activas en el 
grupo y cronograma e informe de actividades realizadas.

Medida 2

Fomentar la 
participación 
activa de las 
mujeres para 
alcanzar una 

representación 
equilibrada de 

sexos en puestos 
de liderazgo en las 

Cofradías y sus 
Federaciones

La medida 2 se centra en la creación de un programa integral de 
mentorización y desarrollo profesional y personal para fomentar 
el liderazgo entre las mujeres. Esta iniciativa, implementada por 
la FNCP, constará de dos fases diseñadas por especialistas en 
igualdad de género. En la primera fase, se abordará tanto el desa-
rrollo personal, fortaleciendo la autoconfianza y autoestima, como 
el profesional, proporcionando capacitación específica en lide-
razgo mediante la adquisición de habilidades en gestión y toma 
de decisiones. La segunda fase se enfoca en la mentorización, 
brindando apoyo y asesoramiento de personas experimentadas a 
mujeres que ya ocupan puestos de liderazgo.

En paralelo, se creará el  Programa de incentivos “Lidera en feme-
nino”, con el objetivo de estimular la participación de mujeres en 
roles de liderazgo del sector. Este programa contempla diversas 
formas de incentivos, como una bolsa de horas, retribuciones, 
bonificaciones administrativas u otros, con el propósito de 
mitigar la discriminación y la carga adicional que pueden enfrentar 
las mujeres en posiciones de liderazgo.

La medida se establece con prioridad alta, en un marco temporal a 
corto/medio plazo, empleando recursos económicos y personales 
de la Administración Pública, Federaciones y Cofradías; y como 
indicadores de desempeño se establecen el número de Cofradías 
y número de mujeres participantes en las distintas iniciativas.
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Medida 3

Visibilizar las 
contribuciones 
y los logros de 
las mujeres en 
el sector para 

promover su 
reconocimiento

La Medida 3 tiene como objetivo aumentar la visibilidad de las 
contribuciones y logros de las mujeres en el sector, promoviendo 
su reconocimiento, proponiendo tres acciones relacionadas entre 
sí: desarrollar la Campaña “Mujeres de Cofradía”, como inicia-
tiva de promoción destinada a valorizar y reconocer el trabajo 
y la contribución de las mujeres en el ámbito de las Cofradías y 
Federaciones; el Premio “Mujeres de Cofradía” que reconozca la 
trayectoria y contribución destacada de las mujeres en el trabajo 
de las Cofradías y Federaciones; y el encuentro recurrente 
“Mujeres de Cofradía” con el propósito de compartir experien-
cias, desafíos y retos de forma presencial, pudiendo integrarse 
en el encuentro anual del Grupo Ad Hoc como resultado de la 
campaña.

La medida se establece con prioridad media, en un marco 
temporal a medio plazo, empleando recursos económicos y 
personales de la Administración Pública, Federaciones y Cofra-
días; y como indicadores de desempeño se establecen los mate-
riales de la campaña, bases del premio y convocatoria del evento. 

Medida 4

Implementar 
políticas y 

acciones que 
permitan 

una mejor 
conciliación y 

corresponsabilidad 
entre la vida 

laboral y familiar

La Medida 4 tiene por objetivo promover un equilibrio entre la 
vida profesional y familiar, se propone un conjunto de acciones 
específicas como el Programa “Concilia Cofradías” para facilitar 
la conciliación, especialmente para el cuidado de menores y 
personas dependientes, financiado a través de ayudas y subven-
ciones y que se basará en proporcionar servicios por las propias 
Cofradías o en colaboración con servicios externos existentes, 
como guarderías o centros asistenciales, adaptándose a las 
particularidades de los horarios del sector. Además, se valo-
rará la posibilidad de ofrecer adaptaciones y flexibilidad en la 
jornada laboral, mediante la creación de bolsas de horas o la 
opción de teletrabajo, siempre que la naturaleza de las funciones 
lo permita. Por otro lado, se establece la acción específica de 
Formación en Corresponsabilidad, implicando la formación en 
corresponsabilidad dirigida a todo el personal de las Cofradías. 
Esta formación será adaptada según el género para garantizar su 
eficacia y será impartida por especialistas en la materia, fomen-
tando una distribución equitativa de responsabilidades familiares 
y laborales, promoviendo un ambiente que permita a todos los 
miembros participar de manera efectiva en el ámbito de actua-
ción de las diferentes Cofradías. 

La medida se establece con prioridad media/alta, en un marco 
temporal a medio/largo plazo, empleando recursos económicos y 
personales de la Administración Pública, Federaciones y Cofra-
días; y como indicadores de desempeño se establece la oferta 
formativa a nivel nacional y el número de personas usuarias del 
programa “Concilia Cofradías”. 
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Medida 5

Fomentar el 
desarrollo 

profesional y 
atracción de 

talento

Para impulsar el desarrollo profesional y atraer talento al sector 
del mar, se proponen tres acciones específicas en el marco de 
la Medida 5, que incluyen el impulso de la Formación Reglada 
de Profesiones Feminizadas y que actualmente carecen de una 
oferta formativa estructurada, la realización de una Campaña de 
Promoción del Empleo en el Sector del Mar desarrollando mate-
riales promocionales para destacar la oferta formativa del sector 
del mar, así como la diversidad y calidad de las oportunidades 
profesionales asociadas a este ámbito, y la promoción laboral 
de puestos masculinizados en el sector del mar para mujeres, 
promoviendo la participación femenina en roles y puestos tradi-
cionalmente masculinizados, incluyendo charlas y dinámicas que 
resalten las oportunidades del sector y fomentando el interés 
para las mujeres, abordando así tanto la falta de relevo genera-
cional y la infrarrepresentación femenina.

La medida se establece con prioridad media/alta, en un marco 
temporal a corto/medio plazo, empleando recursos econó-
micos y personales de la Administración Pública, Federaciones y 
Cofradías; y como indicadores de desempeño se establecen los 
materiales promocionales generados y el registro de las diferentes 
charlas/dinámicas/eventos. 
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Medida 6

Promover la 
igualdad y 

prevención de la 
discriminación y 

acoso

La Medida 6 tiene como objetivo principal promover la igualdad 
y prevenir la discriminación y el acoso en el sector, proponiendo 
varias acciones que incluyen programas de formación en igualdad 
para capacitar al personal y asociados/as de las Cofradías y 
lograr una igualdad real y efectiva, así como fomentar un entorno 
laboral seguro y respetuoso. En la misma línea, se considera 
de interés el desarrollo de Planes de Igualdad y Protocolos de 
Prevención en el ámbito de las Cofradías y las Federaciones, 
generando instrumentos para la implementación de medidas que 
promuevan la igualdad en todos los ámbitos, además de la crea-
ción de un Canal de Prevención de Discriminación y Acoso confi-
dencial, gestionado por una persona con formación en igualdad, 
encargada de realizar el seguimiento y tomar acciones sobre la 
información recibida. Además, también se contempla la elabora-
ción y publicación de una Guía de Comunicación No Sexista que 
aborde tanto la comunicación interna como externa, incluyendo 
recursos  como una lista de comprobación  para integrar la 
perspectiva de género en la elaboración de documentos internos 
y externos. Finalmente, para determinar el alcance de todas las 
actuaciones se propone establecer un sistema estandarizado 
para la recopilación de datos desagregados por sexo, permitiendo 
el tratamiento adecuado que considere esta variable y obtener 
resultados más precisos que los obtenidos hasta el momento. 

En conjunto, estas medidas buscan generar un cambio 
significativo en el sector, fomentando una participación 
equitativa y reconociendo el talento y la contribución de 
las mujeres.

La medida se establece con prioridad media/alta, en un marco 
temporal a corto/medio plazo, empleando recursos económicos y 
personales de la Administración Pública, Federaciones y Cofra-
días; y como indicadores de desempeño se establecen el plan/
protocolo implantado, guía de comunicación no sexista para 
Cofradías y Federaciones, el documento de estandarización para 
la recopilación de datos y el canal de aviso desarrollado para la 
prevención de la discriminación y acoso. 
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HOJA DE 
RUTA

Acción Descripción

Grupos 
de interés 
involucrados

Prioridad 
Temporal

Recursos 
Necesarios

Indicadores  
de desempeño

A1.1. 
Programa de 
incentivos 
“Lidera en 
femenino”

Desarrollar un programa de 
incentivos a la participación 
de mujeres en puestos 
de liderazgo, mediante el 
establecimiento de una bolsa 
de horas, retribuciones, 
bonificaciones de la 
administración u otros: 
que sirva para paliar la 
discriminación y doble/triple 
carga.

Administración 
+ Cofradías + 
Federaciones + 
mujeres líderes

Alta/corto 
plazo

Económicos y 
personales

N° mujeres 
incentivadas

A1.2. 
Crear un 
programa de 
mentorización 
y desarrollo 
profesional y 
personal para 
el fomento del 
liderazgo

Implantar, por la FNCP, 
un programa integral de 
formación y apoyo para su 
posterior implementación 
en cada Cofradía. El 
programa será diseñado por 
especialistas en materia de 
igualdad y constará de dos 
fases. En la primera fase se 
trabajará tanto el desarrollo 
personal, en autoconfianza 
y autoestima, como el 
profesional proporcionando 
capacitación específica 
en liderazgo mediante la 
adquisición de habilidades en 
gestión y toma de decisiones. 
La segunda fase se centrará 
en la mentorización en 
liderazgo, brindando apoyo y 
asesoramiento por personas 
experimentadas a mujeres 
que estén ocupando puestos 
de liderazgo.

FNCP + 
Federaciones + 
Cofradías + las 
mujeres que las 
integran

Alta/medio 
plazo

Económicos y 
personales

N° de 
cofradías que 
implementan el 
programa + N° 
participantes 
del programa + 
N° de mujeres 
que acceden 
a puestos de 
liderazgo tras la 
implementación 
del programa

Fomentar la participación activa de las mujeres para 
alcanzar una representación equilibrada de sexos en 
puestos de liderazgo en las cofradías y sus federaciones01
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AcciónAcción DescripciónDescripción

Grupos Grupos 
de interés de interés 
involucradosinvolucrados

Prioridad Prioridad 
TemporalTemporal

Recursos Recursos 
NecesariosNecesarios

Indicadores  Indicadores  
de desempeñode desempeño

A2.1. 
Programa Programa 
“Concilia “Concilia 
Cofradía”Cofradía”

Establecer un programa para: Establecer un programa para: 
1. 1. Promover la conciliación Promover la conciliación 

para el cuidado de para el cuidado de 
menores y personas menores y personas 
dependientes. Este dependientes. Este 
programa se financiará programa se financiará 
mediante ayudas públicas mediante ayudas públicas 
y estará basado bien en y estará basado bien en 
servicios proporcionados servicios proporcionados 
por la propia cofradía por la propia cofradía 
o bien a través de la o bien a través de la 
colaboración con servicios colaboración con servicios 
ya existentes (guarderías, ya existentes (guarderías, 
centros asistenciales u centros asistenciales u 
otros); que se adapten otros); que se adapten 
a las particularidades de a las particularidades de 
los horarios de trabajo del los horarios de trabajo del 
sector. sector. 

2. 2. Ofertar, cuando la Ofertar, cuando la 
naturaleza de las naturaleza de las 
funciones lo permita, la funciones lo permita, la 
adaptación de la jornada adaptación de la jornada 
laboral a la familiar, laboral a la familiar, 
mediante una distribución mediante una distribución 
flexible de la misma o por flexible de la misma o por 
la creación de bolsa de la creación de bolsa de 
horas, así como la opción horas, así como la opción 
de teletrabajo.de teletrabajo.

Administración Administración 
+ Cofradías + + Cofradías + 
FederacionesFederaciones

Alta/ medio Alta/ medio 
plazo y largo plazo y largo 
plazoplazo

Económicos y Económicos y 
personalespersonales

Programa Programa 
Concilia de Concilia de 
cada cofradía cada cofradía 
+ n° personas + n° personas 
beneficiariasbeneficiarias

A2.2. 
Formación en Formación en 
corresponsabi-corresponsabi-
lidadlidad

Formar al personal Formar al personal 
de las Cofradías en de las Cofradías en 
corresponsabilidad. La corresponsabilidad. La 
formación se adecuará formación se adecuará 
en función del sexo para en función del sexo para 
garantizar su eficacia y se garantizar su eficacia y se 
impartirá por especialistas impartirá por especialistas 
en la materia.en la materia.

Cofradías + Cofradías + 
FederacionesFederaciones

Media/medio Media/medio 
plazoplazo

Económicos y Económicos y 
personalespersonales

Oferta Oferta 
formación + n° formación + n° 
participantesparticipantes

Implementar políticas y acciones que permitan 
una mejor conciliación y corresponsabilidad 
entre la vida laboral y familiar02
HOJA DE RUTA
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Acción Descripción

Grupos 
de interés 
involucrados

Prioridad 
Temporal

Recursos 
Necesarios

Indicadores  
de desempeño

A3.1. 
Impulsar la 
formación 
reglada y no 
reglada de las 
profesiones 
feminizadas

Solicitar a las 
Administraciones 
correspondientes el 
desarrollo de oferta 
formativa reglada para las 
profesiones del sector del 
mar feminizadas que carecen 
de ella.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas 
+ Administra-
ciones

Alta/corto 
plazo

Económicos y 
personales

Oferta 
formativa 
reglada

A3.2. 
Campaña de 
promoción del 
empleo en el 
sector del mar

Desarrollar materiales de 
promoción de la oferta 
formativa vinculada al 
sector del mar así como 
de la variedad y calidad de 
las salidas profesionales 
asociadas a este.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas 
+ Administra-
ciones

Media/medio 
plazo

Económicos y 
personales

Material 
promocional

A2.3. 
Acciones de 
promoción 
laboral de 
los puestos 
masculinizados 
del sector del 
mar dirigidas a 
mujeres

Organizar charlas/dinámicas 
y encuentros educativos, 
para dar a conocer entre 
sus alumnas las profesiones 
del sector del mar 
masculinizadas que cuentan 
con mejores condiciones 
laborales para fomentar 
interés hacia esos puestos 
y así paliar la escasez de 
mujeres y falta de relevo 
generacional.

Federaciones 
provinciales 
+ Socios/as + 
personal laboral

Media/medio 
plazo

Económicos y 
personales

Registro 
charlas/
dinámicas 
celebradas

Fomentar el desarrollo 
profesional y atracción de 
talento03
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Favorecer el trabajo colaborativo de 
las mujeres del sector a través del 
Grupo Ad Hoc04

Acción Descripción

Grupos 
de interés 
involucrados

Prioridad 
Temporal

Recursos 
Necesarios

Indicadores  
de desempeño

A4.1. 
Generar 
un censo 
actualizado y 
promover la 
captación de 
nuevas socias

Actualizar los datos de las 
socias actuales. Realizar 
materiales promocionales 
de la importancia del trabajo 
del Grupo Ad Hoc para su 
difusión entre las socias 
actuales y captar a las 
posibles interesadas.

Grupo Ad Hoc + 
Socias + Socias 
potenciales

Alta/corto 
plazo

Personales Materiales 
promocionales 
+ % nuevas 
asociadas

A4.2. 
Dinamizar el 
trabajo del 
Grupo Ad Hoc 
y Grupos de 
Demarcación 
mediante el 
estableci-
miento de un 
cronograma de 
encuentros

Establecer un calendario 
de encuentros de trabajo 
mínimos entre el Grupo Ad 
Hoc y los Grupos de Trabajo 
Demarcación para asegurar 
una atención suficiente de las 
demandas existentes en las 
diferentes regiones.

Grupo Ad Hoc 
+ Grupos de 
Demarcación

Media/medio 
plazo

Personales Cronograma 
establecido + 
Justificación de 
los encuentros 
celebrados

A4.3. 
Establecer un 
protocolo de 
comunicación 
y actuación 
entre regiones 
y Grupo Ad 
Hoc

Establecer un protocolo de 
comunicación y actuación 
para garantizar un flujo 
bidireccional de información, 
eficaz y actualizado, entre 
todos los sujetos presentes 
en los distintos niveles 
territoriales. Donde el grupo 
Ad Hoc se encargará de 
marcar la agenda de trabajo 
atendiendo a las posibles 
propuestas de los grupos de 
demarcación.

Grupo Ad Hoc 
+ Grupos de 
Demarcación + 
Federaciones

Media/medio 
plazo

Personales Documento 
del protocolo 
elaborado

A4.4.    
Crear 
Grupos de 
Demarcación 
del Grupo Ad 
Hoc

Crear grupos de trabajo 
a nivel de demarcación 
territorial cuya función sea 
nutrir al grupo Ad Hoc sobre 
las cuestiones concretas 
de cada región. Los grupos 
de trabajo de demarcación 
estarán formados por una 
portavoz de cada una de 
las CCAA que integran 
dicha demarcación y una de 
ellas tendrá la función de 
representar a la demarcación 
en la Junta Directiva del 
Grupo Ad Hoc.

Grupo Ad Hoc 
+ Grupos de 
Demarcación + 
Federaciones

Alta/medio 
plazo

Personales Nombramiento 
de las 
portavoces 
de cada CA + 
nombramiento 
de las 
representantes 
de demarcación 
en la Junta 
Directiva del 
grupo Ad Hoc

HOJA DE RUTA
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Acción Descripción

Grupos 
de interés 
involucrados

Prioridad 
Temporal

Recursos 
Necesarios

Indicadores  
de desempeño

A5.1. 
Encuentro 
“Mujeres de 
Cofradía”

Realizar un encuentro entre 
las mujeres miembro de 
cofradías para que puedan 
dar conocer sus experiencias 
desafios y retos. Transferir 
este conocimiento particular 
a lo común para que otras 
se puedan nutrir de él. Este 
evento podría formar parte 
del encuentro anual del 
Grupo Ad Hoc y resultado de 
la campana anual.

Cofradías + 
Federaciones 
Administración 
Pública

Media/medio 
plazo

Económicos y 
personales

Convocatoria 
del encuentro

A5.2. 
Campaña de 
promoción 
“Mujeres de 
Cofradía”

Campaña para la valorización 
y reconocimiento del trabajo 
y contribución de las mujeres 
en el sector en el entrono de 
las Cofradías y Federaciones.

Cofradías + 
Federaciones 
Administración 
Pública

Media/medio 
plazo

Económicos y 
personales

Materiales de la 
campaña

A5.3. 
Creación 
del premio 
“Mujeres de 
Cofradía”

Premio para reconocer la 
trayectoria y contribución de 
las mujeres en el trabajo de 
las Cofradías y Federaciones. 
Este premio podría estar 
vinculado con la Campaña 
“Mujeres de Cofradía”.

Cofradías + 
Federaciones 
Administración 
Pública

Media/medio 
plazo

Económicos y 
personales

Bases Premio 
“Mujeres de 
Cofradía”

Visibilizar las contribuciones y los 
logros de las mujeres en el sector para 
promover su reconocimiento05
HOJA DE RUTA
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Promover la igualdad y 
prevención de la discriminación 
y acoso06

Acción Descripción

Grupos 
de interés 
involucrados

Prioridad 
Temporal

Recursos 
Necesarios

Indicadores  
de desempeño

A6.1. 
Impulsar el 
desarrollo de 
planes de igualdad 
y/o protocolos 
de prevención 
del acoso y 
discriminación 
en Cofradías y 
Federaciones

Generar instrumentos para 
la implantación de medidas 
para promover la igualdad en 
Cofradías y Federaciones.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas + 
Administraciones 
+ Cofradías + 
Agentes sociales 
+ Socios/as + 
personal laboral

Media/
medio plazo

Económicos 
y personales

Plan/ protocolo 
implantados

A6.2. 
Impulsar e 
implementar 
la formación 
en igualdad, 
prevención de la 
discriminación y 
el acoso por razón 
de sexo

Formar al personal y 
trabajadores/as de las 
cofradías en las prevención 
de la discriminación y el 
acoso por razón de sexo 
para lograr una igualdad 
real y efectiva en el sector y 
para promover un ambiente 
laboral seguro y respetuoso.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas 
+ Administra-
ciones+ Socios/
as + personal 
laboral

Alta/corto 
plazo

Económicos 
y personales

Oferta 
formativa + N° 
participantes

A6.3. 
Elaborar una Guía 
de comunicación 
no sexista para 
Cofradías y 
Federaciones

Desarrollar material de 
aprendizaje y apoyo para 
lograr una comunicación no 
sexista en todos los ámbitos: 
escrito, oral e iconográfico de 
las Cofradías y Federaciones; 
tanto en su comunicación 
interna como externa 
incluyendo, por ejemplo, una 
lista de comprobación para 
integrar la perspectiva de 
genero en la elaboración de 
documentos.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas+ 
Federaciones 
Provinciales y 
Cofradías

Alta/medio 
plazo

Económicos Documento de 
la guía

A6.4.    
Elaborar sistemas 
de recopilación 
de datos 
desagregados por 
sexo

Establecer un estándar 
de recopilación de datos 
desagregados por sexo para 
un tratamiento adecuado que 
permita obtener resultados 
considerando la variable sexo.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas 
Federaciones 
Provinciales y 
Cofradías

Alta/corto 
plazo

Económicos 
y personales

Documento de 
estandarización 
para la recopila-
ción de datos

A6.5.    
Crear un canal para 
la prevención de 
la discriminación 
y acoso por razón 
de sexo

Crear o emplear un 
canal confidencial en el 
que exponer prácticas 
discriminatorias o de acoso 
para su conocimiento y poder 
investigarlas y solucionarlas 
en caso de confirmarse. El 
trabajo de seguimiento y 
acciones sobre la información 
recibida a través del canal 
se hará por una persona 
con formación específica en 
materia de igualdad.

FNCP + 
Federaciones 
Autonómicas 
Federaciones 
Provinciales y 
Cofradías

Alta/medio 
plazo

Económicos 
y personales

Canal de aviso
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Teniendo en cuenta estos factores, es importante realizar 
un seguimiento y evaluación periódica, lo que nos permitirá 
comprender los desarrollos y avances que se han alcanzado. Por 
ello, se preverán al menos dos informes de evaluación interme-
dios para 2025 y 2027, con una evaluación final en 2028. En el 
marco de esta evaluación se emplearán técnicas de recopila-
ción de datos similares a las utilizadas en el desarrollo de este 
plan, estableciendo indicadores (principalmente cuantitativos 
y cualitativos), con el propósito de analizar en qué medida se 
han alcanzado los objetivos y medidas especificadas en el Plan 
A.N.C.L.A., además de detectar los obstáculos y necesidades 
que vayan surgiendo en la implementación del Plan.

El Plan A.N,C.L.A se propone y proyecta como 
marco de trabajo a 4 AÑOS, teniendo en cuenta 
que se producirán cambios significativos en los 
objetivos fijados, pero estos no se producirán de 
manera inmediata y, en general, se deberá consi-
derar su implantación a lo largo del  tiempo.

IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO

INICIATIVA Y 
DIAGNÓSTICO

01

DISEÑO Y 
ELABORACIÓN

02

IMPLEMENTACIÓN

03

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO

04



PLAN A.N.C.L.A. -41



PLAN A.N.C.L.A. -42PLAN A.N.C.L.A. -42

BIBLIOGRAFÍA

01. Documentos y normativa del 
sector pesquero, Cofradías de 
pescadores y Federaciones:

 » Ley de pesca sostenible e investigación 
pesquera

 » Programa para España del FEMPA

 » Principios para el empoderamiento de 
las mujeres de la ONU. 

02. Normativa en materia de igualdad:

 » Plan Estratégico para la Igualdad Efec-
tiva de Mujeres y Hombres 2022-2025

 » Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

 » Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 
la igualdad de trato y la no discrimina-
ción

 » Criterio Técnico 69/2009 sobre las 
actuaciones de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social en materia de acoso 
y violencia en el trabajo

 » Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los 
planes de igualdad y su registro y se 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.

03. Documentos y normativas en 
materia de igualdad para el sector 
pesquero:

A NIVEL NACIONAL

 » II Plan para la Igualdad de Género en el 
Sector Pesquero y Acuícola 2021-2027.

 » Evaluación final del I Plan para la 
Igualdad de Género en el Sector 
Pesquero 2015-2020.

 » https://www.mapa.gob.es/es/pesca/
temas/red-mujeres/evaluacion-plan-
igualdad-2015-2020-abril-2021_tcm30-
561831.pdf.

 » Diagnóstico sobre la situación de la 
mujer en la pesca extractiva.

 » Diagnóstico sobre la situación profe-
sional de las mujeres en el oficio del 
marisqueo en España.

 » Seguimiento sobre la situación de la 
mujer en el sector pesquero y acuícola.

 » https://www.mapa.gob.es/es/pesca/
temas/red-mujeres/1seguimien-
to-en-cifras-sobre-la-situacion-labo-
ral-de-la-mujer-en-el-sector-mayo_
tcm30-425320.pdf

 » Memoria anual de 2022 de la Red Espa-
ñola de Mujeres en el Sector Pesquero.

 » Reconocimientos otorgados por  la 
Red Española de Mujeres en el Sector 
Pesquero.

 » https://www.mapa.gob.es/es/pesca/
temas/red-mujeres/reconocimientos_
red_mujeres_iniciativas.aspx
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ANDALUCIA

 » Anteproyecto de Ley del Estatuto de 
las Mujeres Rurales y del Mar de la 
Junta de Andalucía.

 » Plan sectorial de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en la 
actividad agraria, pesquera y medioam-
biental de Andalucía-Horizonte 2027.

CANARIAS

 » Plan Estratégico de Innovación y 
Mejora Continua de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Gobierno de Canarias 2019-2022, con 
inclusión de la perspectiva de género 
como línea de actuación transversal.

CATALUÑA

 » III Programa de mujeres del mundo 
rural y marítimo de Cataluña 2022-
2025.

COMUNIDAD VALENCIANA

 » Plan de Promoción de las Mujeres 
Rurales de la Comunitat Valenciana 
2023-2026.

GALICIA

 » Ley para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres de Galicia.

PAIS VASCO

 » Plan Estratégico de Pesca y Acuicul-
tura Euskadi 2020 con medidas para 
fomentar la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.

04. Otros recursos online

 » ONU Mujeres.

 » Instituto de las mujeres (INMUJERES).

 » Instituto nacional de estadística (INE).

 » Instituto social de la marina (ISM). 
Trabajadores del Mar. 

 » Red de políticas de igualdad entre 
mujeres y hombres en los fondos comu-
nitarios (REDΠ). 

 » Red española de mujeres en el sector 
pesquero (REMSP). 

 » Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores.

 » Informe watch 2021 de WIS: https://
womeninseafood.org/wp-content/
uploads/2022/03/watch2021-es.pdf

 » Participación y representación de 
las mujeres en las Organizaciones 
Regionales de Ordenación Pesquera 
(OROP) – ¿Dónde están y los datos? 
https://womeninseafood.org/
womens-participation-and-repre-
sentation-in-regional-fisheries-ma-
nagement-organizations-rfmos-whe-
re-are-they-and-the-data/
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Andalucía

 - Cofradía de Ayamonte 
 - Cofradía de Barbate 
 - Cofradía de Carboneras 
 - Cofradía de Conil de la Frontera 
 - Cofradía de Isla Cristina 
 - Cofradía de Marbella 
 - Cofradía de Punta Umbría 
 - Cofradía de Sanlúcar de Barrameda
 - Cofradía de Tarifa 
 - Federación Andaluza - FACOPE  
 - Opp72 - Pescado de Conil 
 - Organización de Productores Pesqueros 
ARTESANAL DE CADIZ

Asturias

 - Cofradía de Candás
 - Federación de Asturias

Baleares

 - Cofradía de  Formentera 
 - Cofradía de Ciudadela de Menorca
 - Cofradía de Porto Cristo 
 - Cofradía San Pedro de Palma
 - Federación Balear

Canarias

 - Cofradía de Agaete
 - Cofradía de El Pris 
 - Cofradía de Mogán 
 - Cofradías de Arguineguín
 - Federación de Canarias

Cantabria

 - Cofradía de San Vicente de la Barquera 
 - Cofradía de Santander 
 - Cofradía de Santoña

Cataluña

 - Cofradía de Barcelona 
 - Cofradía de Calafell 
 - Cofradía de Deltebre

Galicia

 - Cofradía da Illa de Arousa
 - Cofradía de A Guarda 
 - Cofradía de Baiona 
 - Cofradía de Boiro 
 - Cofradía de Burela 
 - Cofradía de Camelle
 - Cofradía de Celeiro 
 - Cofradía de Foz 
 - Cofradía de Malpica 
 - Cofradía de Noia
 - Cofradía de O Pindo 
 - Cofradía de O Vicedo 
 - Cofradía de Porto do Son
 - Cofradía de Portosín 
 - Cofradía de Redondela
 - Cofradía de Ribadeo 
 - Cofradía de Vigo
 - Cofradía de Vilanova de Arosa 
 - Federación de Lugo 
 - Federación Galega de Cofradías

Murcia 

 - Cofradía de Estepona
 - Cofradía de Mazarrón

C. Valenciana

 - Cofradía de Altea
 - Cofradía de Benicarló
 - Cofradía de Gandía
 - Cofradía de Peñíscola 
 - Cofradía de Villajoyosa

Cofradías y federaciones adheridas al 
Plan ANCLA: 
Federación Nacional de Cofradías de Pescadores
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Plan de acción nacional 
para la visibilización y 

fortalecimiento del papel 
de la mujer en el sector 

pesquero. Diagnóstico de 
situación y detección de 

necesidades. 


